
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 675, de fecha 10  de 
Abril del 2018, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 9272

Considerando:

El certificado de disponibilidad presupuestaria N°119 del 09.04.2018, emitido por la División de 
Administración y Finanzas (DAF) del GORE, en donde se informa que el CORE cuenta con un saldo de 
$19.400.000 para el ítem "pasajes y reembolsos comisiones de servicio en el extranjero".
El cumplimiento de los objetivos y compromisos previstos.
La planificación de 7 actividades que se relacionan con 5 comisiones (Ordenamiento Territorial, Medio 
Ambiente, Fomento Productivo, Educación y Cultura y Relaciones Internacionales y Jurídicas).

Se acuerda aprobar el siguiente Plan Estratégico Internacional del Consejo Regional de Coquimbo  para el año 
2018:



La propuesta presentada será flexible, ya que se podrá evaluar y modificar, siempre y cuando se enmarque en 
subtitulo 24 correspondiente al presupuesto CORE 2018 y según las normas vigentes para gastos de cometido 
en el extranjero.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 15 voto(s) a favor del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Adriana 
Peñafiel Villafañe, Alberto Gallardo Flores, Angela Rojas Escudero, Carlos Galleguillos Rojo, Cristián Carriel 
Castillo, Hanna Jarufe Haune, Jaime Herrera Flores, Javier Vega Ortiz, Juan Carlos Codoceo Contreras, Lidia 
Zapata Pasten, Lombardo Toledo Escorza, Marcelo Castagneto Arancibia, Marco Sulantay Olivares, Paola 
Cortés Vega, Teodosio Guerrero Cruz, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se 
inhabilitan. No asiste a la sesión el Consejero Regional  Sr.  Cristian Rondanelli Orrego.
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